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l¿z Audiencia se ha trasladado la real ór-

fiándose con lo que Y . S. manifiesta en 

del corriente se ha servido resolver que 

registren sin derechos, hasta que re- 

f á  satisfacerlos=La que traslado á V . S. 

| y  efectos oportunos.

1  nandado guardar y cumplir y que se trasla 

-§ > par ai su inteligencia y cumplimiento dando 

i¡¡ nano del Sr. Regente.

_17. muchos anos. Granada y  Diciembre 4

i
üf Z?. Manuel María 

Segura.
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Acuerdo de esta Audiencia se ha trasladado la real or

den que copio.

”E1 R ey , conformándose con lo que V. S. manifiesta en 

su exposición de 20 del corriente se ha servido resolver que 

los actos de oficio se registren sin derechos, hasta que re* 

suite parte obligada á satisfacerlos=La que traslado á V . S. 

para su inteligencia y  efectos oportunos.

En su vista se ha mandado guardar y cumplir y que se trasla

de á V. como lo hago par ai su inteligencia y  cumplimiento dando 

aviso del recibo por mano del Sr. Regente.

Dios guarde á V. muchos años. Granada y  Diciembre 4  

de 1821 .

D . Manuel María 

Segura.

jaez de primera instancia del partido de
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